
   ACTA DE DIRECTORIO DE SERVICIOS TECHNICOS PE 
ECUADOR N.V., CELEBRADA EL VEINTIDOS DE OCT 

En reunión de accionistas de Servicios. Téchnicos Petroteros'del Ecuador N.V., celebrada:en la:ciudad de 
Houston, Texas, Estados Unidos bajo la Presidencia del señor Vinicio Tapia y como secretario, el señor 
Ulysses Rodriguez con el objeto de revocar el poder general de representación otorgado por la Compañia 
para su Representante Legal en el Ecuador y Administador de su Sucursal y la designación del nuevo 
Representante con las facultades para administrar lá Sucursal referida. + 4 a 

El Secretario hace conocer que se ha decidido revocar el«nombramiento: del Ing -Luis: Alberto _Aráuz 
Jaramillo, actual Representante Legal de la Compañía en el Ecuador y que en su reemplazo, se nombre el 
“nuevo apoderado quien tendrá las funciones de representate legal. 

Lo 

Se acepta la decisión; para lo cual se revocará el poder y en el mismo acto se designa como Representante 
Legal al Ingeniero Mario Iván Molina Espinoza para.lo: cual se:le constituirá como Apoderado General 
de la Sociedad y se"TE“dtorgaráekcorrespondiertte «instrumento para. que pueda actuar a nombre de la 
Sociedad en la República del Ecuador. AN a , 

La moción es aprobada por unanimidad y quedó resuelto que se revoque el poder general de 
Representación legal de la Sucursal de la Compañía en el Ecuador otorgada a favor del Ingeniero Luis 
“Alberto Arauz Jaramillo y se constituya como nuevo Apoderado, investido de todas las facultades para 
actuar en la sucursal de la Compañía en el Ecuador, al Ingeniero Mario Iván Molina Espinoza, 

nombramiento que entrará en vigor inmediatamente y sin calificación adicional. 

Ya que no hay otros negocios a ser tratados en esta reunión , el Presidente la da por cerrada y se autoriza al 
Secretario para que revoque el poder y otorgue el nuevo en los términos de la presente reunión. 

En constancia firma el Secretario. 

YSSES RODRIGUEZ 
SECRETARIO 

State of Texas 

County of Harris 

Ulysses Rodriguez, personally appeared before me, and being first duly 
sworn declared that he signed this application in the capiacity designated, 
if any, and further states that he has read the above application and 
the statements therein contained are true. 
Sworn to and subscribed before me this 12th day of November 1999. 

O, razo Ll SD fur? 
Notdry Public 

  
  

  

$ ui, CYNTHIA A. GORHAM ) 
0 tes Notary Public, State of Texas 
ES RS My Commission Expires g 
A iS SEPTEMBER 5, 2000 $        



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada para legalizar en la firma la traducción que 
antecede, el suscrito Cónsul General del Ecuador.en la. 
ciudad de Houston, Texas, certifica que es auténtica, sien- 
do el que usa la señor(a) Cynthia A. Gorham, Notario Pú- 
blico del Estado de Texas, Estados. Unidos de América, 
en todos sus actos. E -— 

o : o o : Ad > ART: 

         .. o ACI: 
Legalización: No. 35/99 Arancel: Il-14-4 a SA: 
Derechos : US$ 30,00 LS 
Fecha: 15-de Noviembre. de:1999 +: Io 
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nsul General del Ecuador: 

 



  

GENERAL POWER OF ATTORNE Y 

  

Directorio de la Compañía, por medio del presente instrumento : 

1.- Revoca el Poder General otorgado por la Compañia a favor del Ingeniero Luis Alberto Arauz Jaramillo, 

de tal manera que, en el futuro dejará de actuar a nombre de la Sociedad, en cualquier asunto en que ella 

tenga interés. 

2.- Designa, constituye y nombra al señor Ingeniero Mario Iván Molina Espinoza como mandatario real y 
verdadero de la Compañía, quien por medio del presente instrimiemto”queda autorizado y facultado a 
nombre y en representacion de la Compañía a realizar lo sigutente, para beneficio único y exclusivo de la 
Compañia : AS 

2.1.- Realizar en su nombre y respresentación todos los actos, contratos y, procedientos. juridicos y 
administrativos que deben celebrarse y surtir efecto dentro del territorio nacional de la República 
del Ecuador y especialmente con las facultades del Art. 6 de la Ley de Compañias, para proponer 
y contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas, aceptarlas, endosarlas y en fin 
cualquier trámite permitido por la Ley, todo ello relacionado con la Sucursal que la Compañía 
mantiene en Ecuador. 

2.2.- Asumir todas las facultades que otorgan a los mandatarios generales, incluyendo pero no 
limitando, entre otras cosas, la de presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, 

- oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito en 
árbitros, absolver posiciones y definir el juramento decisorio, abrir cuentas corrientes, girar sobre 
ellas, recibir pagos, otorgar recibos y todos los asuntos relacionados con la administración en 
general de la Sucursal de la Compañía en el Ecuador. 

2.3.- El mandatario tendrá expresamente las facultades que señala el Art. 48 del Código de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

Este poder estará en vigor hasta que la revocación del mismo sea presentada por escrito por la Compañía y 
entregada al mandatario. 

Octubre 22 de 1999 bre 

ULYSSES RODRIGUEZ 

SECRETARIO 

State of Texas 
County of Harris 

Ulysses Rodriguez, personally appeared before me, and being first duly 
sworn declared that he signed this application in the capacity designated, 
if any, and further states that he has read the above application and 
the statements therein contained are true. 
Sworn to and subscribed before me this 12th day of November 1999, 

NotePy Public    
NOIA > SALI, CYNTHIA A. GORHAM 
: % Notary Public. State ol Texas alain $ My Commission Expires 
mes SEPTEMBER 5, 2000 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 

el suscrito Cónsul General del Ecuador en la ciudad 

de Houston, Texas, certifica que es auténtica, siendo 

la que usa la señor(a) Cynthia A. Gorham, Notario Pú- 
blico del Estado de Texas, Estados Unidos de América, 

en todos sus actos: - 

  

   

Autenticacion: No. 930/99 Arancel: 11-13-d 

Derechos : US$ 30,00. 

Fecha: 15 de Noviembre de-1999 : 

  

Cónsul General del Ecuador 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: £ petición del win” 

Diaz Feñaherrera Aanogado cor matricula 7 

número. cusira mal cchocientos. catarce del de 

caábogados de Ruito.,  protocolizo en el 

Escrituras Públicas. del  protocold  actualmen 3 

cargó, el documento Que antecede, contenido en DOS Tojaz 

catiles.- Quito a, DIECIOCHO de MOVIEMBRE de mi1% 

novecientos noventa y  _nueve.- Firmado). MOTARÍO DECIMO 
DP Tate — my 

Ce MDI o _ 

OCTAVO DOCTOR EMRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- 
RA 

  

E A a A meo, qa re go nd E pe E que, ++ A A A 
DE protocol1iza AMNTE- Mais. EF e de ecillo contTiera 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, cetidamente Firmada 

enim do SA 2. Yom Ps a. ., 3 — .. E, ho Er rn sellada en 10 Mismos lugar vs fecha de = 

protocolizadión.” 

  

   
   

DR. ENRIQUE D ALLESTEROS 

OCTAVO DEL CANTON uUITO 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

- 

    

    ZON:-— En esta fecha queda inscrito el prese umento y la 

RESOLUCION número TRES MIL OCHENTA, DEL SEÑOR INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO de diez de Diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, bajo el número 3003 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 

130.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números:- 1404 

del REGISTRO MERCANTIL de catorce de Octubre de mil novecientos 

ochenta y seis, a Fojas 2858 Vta. , Tomo 117, y, número 2115 del 

REGISTRO MERCANTIL de seis de Septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve, a Fojas 3456, Tomo 130.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA certificada de la Protocolización de 18 de 

Noviembre de 1.999, otorgada ante el NOTARIO DECIMO OCTAVO, del 

Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

referente al PODER, que otorga la COMPAÑIA EXTRANJERA " SERVICIOS 

TECHNICOS PETROLEROS DEL ECUADOR N.V." , a favor del SEÑOR MARIO 

IVAN MOLINA ESPINOZA, así como la REVOCATORIA DEL PODER GENERAL 

que la misma Compañía otorgó a favor del señor INGENIERO LUIS 

ARAUZ JARAMILLO.- Se fijo un extracto para conservarlo por seis 

meses según ordena la Ley con el número 2000.- Se da asi 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada 

RESOLUCION, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de Agosto del mismo año.- Se anotó enel Repertorio bajo el 

número 022202.- Quito, a diez y seis de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- El REGISTRADOR. - 
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Dr RAÚL GAY CAJHA 
REGISTRAD ANT TT; > 

> DEL CANTON QUITO 
DVN a 

DAS 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿usJiuCiya do. ad. ic ds 3928 9 pr 
ma s   

¿Re ADBEKTO SALGAJO YALUEZ. 
L TDENiE- 4 DIAPANTAS: O a: ¿QUÍ ¿0 
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CIN y AR A y y dE 
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¿de 3e na presentada”, AR SER 1 HES Paca. pres nar de la 
protocolización. otorzada anta al., RS - JOLÍGO ctavro Jel Distrito 
«etropolitano” de quito el lo, de. aoyieñdra- de 1999, e contiene el poder 
gue al directorio de ia/ “compañía _Bxtyanjera. Se2VICIÓS TECÁMICOS PLETROLGRUS 

-e « 

   

    

  

DEL ¿CUADIX 8: confiere al señor .tarío Iván molina ¿spinoza, de 
nacionaligad”— fióriana, > así «como * Ia 2éyochtoria del Poder que aquélla 
concadily” ale. o1n3. con la. solicitud pera su 

calif icácin ) a 

A Rd LO HOTHAS 3-3 
AN ely o Jurídico e Trámites Especiales, ha emitido informe 

favorabla. EN »DJCPTE.99.195 de 3 de diciembre de__1999, para su 
aprovación, - 

¿d uso de las facultades conferidas jor el señor Superintendente de 
Compañlas mediante Resolución No. ADit-99219 de 13 de octubre de 1998, 

RESUELVE: 

e 
ARTICULO PRÍAERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados ea el 
exterior, atinentes al Poder y devocatoria da Poder constantes en la 
>rotecolización referida. 

ARTICULO  —cacuUNDI.- DISPONEZ que 21 lZegistrador +siercaatil del Distrito 

letropolitano de Quito: a) inscride-los mencionados Podér y kRevocatoria de 

Fader junto com esta desolucida; 02) toge nota de estos documentos al margen 
de la inscripción del Poder que se revoca de fecha > de septiembre de 1399; 

2) towe nora de estos documentos al uargen de ia inscripción del permiso 
para operar an ed ¿cuador de la compañía de i4 de octubre úe 130; y, u) 

siente la3 razones respectivas. 

ASIÍCJLO EXC. DISPUNi? que de Conformidad con el Art. 12 de la Ley de 
dAdrocerburos, se inscriba en el Registro dacionual de :fidrocarburos del 

dinisterio de Energía y '“tlinas, los documentos constantes en las 

protocolizaciones referidas. * 

ARTICULO CUARIO.- DISPONER que ei texto Íategro del Poder y avocatoria 
da Poder se ¿ublique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circuiación en el Distrits a1atropolitano ña ¿¿uito. 

CUNeLID) do anterior, remitasa a este Nespacno copia certificada de la 

>rotocolización respectiva. 

SIM Ni quid.” VAYA y Zirmada en el distrito suetropolitano de ¿uito. sn so 1as 
tg dins. 137 

  

  

ys 
“YY /diz, 

.a2. EN RA -



MN — E 

CA
 Co Mn esta imcna quada iNSCRNUTA :a pre- fi 00. 

me Resolución, oajo el N2__2 23:03 
del REXIETRO MERCANTIL Tomo 1329. 

. se Cá así cumplimiento a to dispuesto en la 
misa, de contormidagd a lo asiabiecico en 

ai Cacreto 733 291 22 de Agosto 28 1975, 
publicado en el Ragistro Oficial 878 dal 29 
de Agosto del mismo año. 

Quito, al le 3 q] 

eS Da 2 
Dr. RAÚL GÁYBOR A 

REGISTRADOR MERCANTIC” 
L CANTÓN QUITO 

    

     RAZON DE — PROTOCOLIZACION: 
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Quito as VEINTE Y UNO de 

DICIEMBRE de mil novecientos noventa Y nueve.” 
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5e protocolizó ante mi, en fe de ello 

confiero esta TERCERA EDFIA CERTIFICADA,  —debidamente 

firmada y sellada en los mismos ' lugar y  —fecha de su 

protocolización.-— 

   BA ROS 

DEL CAMTON GUITO 

   

    

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
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“El ECUADOR HA SIDO, 
ES Y SERA PAIS AMAZONICO” 
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Dr. Pabio Udreras Hicadao 
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